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Retransmitido: RE: Solicitud Notificación Proceso 2021-00286 Elizabeth Salazar López vs
Colfondos y otros

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Vie 9/09/2022 2:54 PM

Para: mzuniga.abogados <mzuniga.abogados@gmail.com>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

mzuniga.abogados (mzuniga.abogados@gmail.com)

Asunto: RE: Solicitud Notificación Proceso 2021-00286 Elizabeth Salazar López vs Colfondos y otros
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RE: Solicitud Notificación Proceso 2021-00286 Elizabeth Salazar López vs Colfondos y
otros

Juzgado 10 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 9/09/2022 2:54 PM

Para: mzuniga.abogados <mzuniga.abogados@gmail.com>

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

CARRERA 10  No 12-15, EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA PISO 9º 
J10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Santiago de Cali, 09 de Septiembre de 2022.  
 
  
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

– VALLE

NOTIFICA: 
 
DE ACUERDO CON EL ARTICULO 8º DEL DECRETO 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, 291 DEL
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN CONSONANCIA CON EL LITERAL A NUMERAL 1 DEL
ARTICULO 41 DEL C.P.T. Y S.S… SE PERMITE NOTIFICAR DEL AUTO ADMISORIO No.45 DEL 
07/02/2022 QUE ADMITE LA DEMANDA, DE LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA
INSTANCIA PROPUESTA por ELIZABETH SALAZAR LOPEZ en contra de COLFONDOS S.A.,
bajo radicado No. 76001 310501020210028600. 
 
La presente diligencia se remite vía correo electrónico mzuniga.abogados@gmail.com, DOS (02) DIAS
después de su recibo, cuando empezará a correr el termino de DIEZ (10) DIAS PARA DAR CONTEST
ACION A LA DEMANDA, a través de apoderado judicial.  
 
 
Para tal efecto, se da acceso al Expediente Digital y Auto Admisorio por medio de los siguientes
enlaces: 
 
 76001310501020210028600
 

08AutoAdmite.pdf 
 
Para constancia de lo anterior, se firma en Santiago de Cali, a los Nueve (09) días del mes de
Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
 
Cordialmente, 
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LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

SECRETARIA 
 
 
 
MAJS 

 

Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Cali.
 
 
ADVERTENCIA LEGAL:
ARTÍCULO 197 Ley 1437 de 2011. Dirección electrónica para efectos de no�ficaciones. Las en�dades públicas de todos los
niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un
buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir no�ficaciones judiciales. Para los efectos de este Código se
entenderán como personales las no�ficaciones sur�das a través del buzón de correo electrónico”

“LA FIRMA ELECTRÓNICA TENDRÁ LA MISMA VALIDEZ Y EFECTOS JURÍDICOS QUE LA FIRMA” (ARTÍCULO 5 DEL DECRETO 2364
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2012), por tanto, la presente comunicación electrónica �ene plena eficacia, validez jurídica y
probatoria, a menos que exista un pacto o compromiso dis�nto al respecto. La presente comunicación electrónica �ene
plena eficacia, validez jurídica y probatoria, a menos que exista un pacto o compromiso dis�nto al respecto.

ARTÍCULO 24 de la Ley 527 de 1999. Reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos para el Estado colombiano. Se
advierte que, conforme a la misma, el �empo exacto de la recepción de este mensaje de datos corresponde al día y hora en
que le está siendo enviado el correo electrónico ins�tucional del servidor judicial o funcionario público. En tratándose de
personas naturales o jurídicas usuarias, la comunicación de la presente información o no�ficación se da por recibida con el
envío al correo electrónico que previamente fue suministrado al despacho. 

"PRUEBA ELECTRÓNICA: AL RECIBIR EL ACUSE DE RECIBO POR PARTE DE ESA DEPENDENCIA, SE ENTENDERÁ COMO
ACEPTADO Y SE RECEPCIONARÁ COMO DOCUMENTO PRUEBA DE LA ENTREGA DEL USUARIO. (LEY 527 DEL 18/08/1999)
RECONOCIMIENTO JURÍDICO DE LOS MENSAJES DE DATOS EN FORMA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DE LAS REDES TELEMÁTICAS"
 

POR FAVOR NO IMPRIMA ÉSTE CORREO A MENOS QUE LO NECESITE.
CONTRIBUYAMOS CON NUESTRO PLANETA.

De: Maria Elizabeth Zuñiga Abogados Consultores S.A.S <mzuniga.abogados@gmail.com> 
Enviado: viernes, 9 de sep�embre de 2022 2:20 p. m. 
Para: Juzgado 10 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Re: Solicitud No�ficación Proceso 2021-00286 Elizabeth Salazar López vs Colfondos y otros
 
Buenas tardes, 

Por favor me pueden notificar como apoderada de Colfondos. 

Gracias.

Cordialmente,  

Maria Elizabeth Zuñiga
Abogados Consultores S.A.S.
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El mar, 16 ago 2022 a la(s) 15:45, Maria Elizabeth Zuñiga Abogados Consultores S.A.S
(mzuniga.abogados@gmail.com) escribió: 

Buenas tardes, 
 
Reciban un Cordial Saludo. 
 
De la manera más respetuosa, me permito solicitarles me sea notificada por este medio la demanda de
la referencia, para lo cual me permito acompañar copia de la escritura mediante la cual se me designa
como apoderada de COLFONDOS S.A. con facultades de representación legal, copia de mi tarjeta
profesional y cédula. 
 
Demandante: Elizabeth Salazar López
Demandado: Colfondos. 
Radicado: 2021-00286.
 
Cordialmente, 
 
Maria Elizabeth Zuñiga
Abogados Consultores S.A.S.
Lfh
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